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  Colombia: proyecto de resolución 
 

 La Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal recomienda al Consejo 
Económico y Social que apruebe el siguiente proyecto de resolución: 
 
 

  Apoyo a la formulación y aplicación de un enfoque integral de  
la elaboración de programas en la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito 
 
 

 El Consejo Económico y Social, 

 Recordando la resolución 63/197 de la Asamblea General, de 18 de diciembre 
de 2008, titulada “Cooperación internacional contra el problema mundial de 
las drogas”, y la resolución 64/179 de la Asamblea, de 18 de diciembre de 2009, 
titulada “Fortalecimiento del Programa de las Naciones Unidas en materia de 
prevención del delito y justicia penal, en particular de su capacidad de cooperación 
técnica”, 

 Recordando también la estrategia de la Oficina de las Naciones Unidas contra 
la Droga y el Delito para el período 2008-20111, en la que se establece un marco 
claro para la labor de la Oficina, 

 Recordando además su resolución 2009/23, de 30 de julio de 2009, titulada 
“Apoyo a la elaboración y ejecución de los programas regionales de la Oficina de 
las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito”, y su resolución 2010/20, de 22 de 
julio de 2010, titulada “Apoyo a la formulación y aplicación de un enfoque integral 
de la elaboración de programas en la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito”, 

───────────────── 

 1  Resolución 2007/12 del Consejo Económico y Social, anexo. 
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 1. Acoge con beneplácito el informe del Director Ejecutivo sobre el apoyo a 
la elaboración y ejecución de los programas regionales de la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito2; 

 2. Expresa su aprecio por el mayor nivel de identificación nacional y 
participación en los programas regionales, y alienta a los Estados Miembros de otras 
subregiones a que emprendan junto con la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito la preparación de programas subregionales análogos; 

 3. Solicita a la Secretaría que promueva una cultura de evaluación en toda 
la organización, que incorpore en la planificación y ejecución de los programas el 
uso de instrumentos apropiados de supervisión y evaluación y que, cuando proceda 
y con sujeción a los recursos disponibles, proporcione una formación apropiada 
tanto al personal de la sede como al de las oficinas extrasede; 

 4. Solicita que en todos los programas regionales y temáticos se incorporen 
disposiciones relativas a la evaluación, incluidos un presupuesto de evaluación,  
un informe de evaluación y el fomento de la capacidad en materia de aptitudes de 
evaluación, y que los programas existentes se complementen con anexos que 
contengan esas disposiciones; 

 5. Acoge con beneplácito la puesta en marcha de la Dependencia de Control 
de Calidad y Supervisión de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y  
el Delito, que supervisa la ejecución de los programas y el desempeño de las 
oficinas extrasede y tiene por objetivo demostrar la responsabilidad financiera 
mediante la transparencia y los antecedentes documentados, prestando asistencia 
tanto a la sede de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 
como a sus oficinas extrasede en materia de supervisión financiera y garantía de 
calidad; 

 6. Alienta a los Estados Miembros a que sigan apoyando los programas 
regionales y temáticos de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y  
el Delito mediante contribuciones voluntarias para fines generales, de preferencia 
por conducto del fondo para fines generales cuando resulte viable, respaldando de 
esa manera la identificación de los países con las actividades y la fijación de 
prioridades regionales; 

 7. Acoge con beneplácito los progresos realizados hasta la fecha en  
la puesta en marcha del Mecanismo del Sistema de la Integración 
Centroamericana/Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, y su 
correspondiente desarrollo progresivo; 

 8. Toma nota de los esfuerzos que se están realizando en relación con los 
programas temáticos y regionales elaborados con el apoyo de la Oficina de  
las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y de la puesta en marcha de los 
programas regionales para África occidental y oriental, así como del apoyo a  
la labor en marcha de los programas regionales para Asia oriental y el Pacífico, 
Europa sudoriental y América Central y el Caribe, y toma nota también de la 
presentación del programa regional para los Estados árabes durante la reunión del 
Grupo de trabajo intergubernamental permanente de composición abierta sobre el 
mejoramiento de la gobernanza y la situación financiera de la Oficina de las 
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Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, celebrada el 18 de febrero de 2011, 
y aguarda con interés su inauguración; 

 9. Aguarda con interés la formulación de los programas regionales para 
el Afganistán y los países vecinos y para el África meridional, en consulta con los 
Estados Miembros de esa región, en el curso de 2011; 

 10. Acoge con beneplácito la creación de centros de excelencia en distintos 
países de América Latina y el Caribe como componente importante de la ejecución 
eficaz de los programas regionales y temáticos, y toma nota del posible 
establecimiento de esos centros de excelencia o de instituciones análogas en otros 
países de la región; 

 11. Apoya la labor de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y 
el Delito como líder de la elaboración del enfoque de programas integrados, 
en estrecha cooperación con los Estados Miembros; 

 12. Alienta la realización de un mayor número de actividades conjuntas entre 
las entidades del sistema de las Naciones Unidas, los organismos de desarrollo y las 
organizaciones regionales, en el marco de sus respectivos mandatos; 

 13. Alienta a los Estados Miembros a que, cuando proceda, se basen en las 
actividades de asistencia técnica esbozadas en los programas regionales de la 
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y a que utilicen los 
programas regionales como medio para ampliar la cooperación regional en materia 
de estrategias temáticas; 

 14. Alienta a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito a 
que colabore con los organismos de asistencia y las instituciones financieras 
bilaterales y multilaterales para seguir apoyando la ejecución de los programas 
regionales y temáticos de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y 
el Delito; 

 15. Solicita a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 
que siga asignando alta prioridad y prestando apoyo a la aplicación del enfoque de 
programas regionales y temáticos integrados, incluso informando al Grupo de 
trabajo intergubernamental permanente de composición abierta sobre el 
mejoramiento de la gobernanza y la situación financiera de la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito acerca de los progresos realizados,  
y a que informe sobre los progresos realizados en esa aplicación a la Comisión de 
Prevención del Delito y Justicia Penal en su 21º período de sesiones. 

 
 


